RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº   2012-17-1-0002687 E. Nº 7027/12)       

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la contratación de Cooperativas Sociales que brinden servicios de mantenimiento varios en el Edificio Libertad y en dependencias de dicha Administración dentro del área metropolitana; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1 de junio de 2012, .se presentó un solo oferente:  Cooperativa Social Parque Colón;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por único oferente. a la firma Cooperativa Social Parque Colón, por un monto  total anual de $ 6:133.440 Impuestos incluidos;
 

      3) que consta Resolución adoptada por Gerente Administrativo de ASSE, de fecha 13 de noviembre de 2012, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo que va desde la notificación al adjudicatario de la  Resolución debidamente intervenida y hasta el 31 de diciembre de 2013, previéndose prórrogas automáticas, por hasta dos períodos de un año;

                                      4) que no se acompaña información contable;         

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total anual de $ 6:133.440 con impuestos incluidos, emergente de la Licitación Pública  N° 44/2012, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Señalar a la Administración actuante que en lo sucesivo deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza           Nº 27 de 22 de mayo de 1958;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.”
mb
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